
Márles 1 de Julio. Año de 1872 . 

Uokfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
frian-e en los BOLETINES OPICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pajapin á ios Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

S E P U B L I C A T O B O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO» DE SUSCKICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKris, Fuencarral, S4. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oñcialmcntc: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

DECRETOS. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
U provincia de Sevilla y el Jaez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor, de 
los cuales resulta: 

Que á nombre de D. José Barrera Mo
reno, vecino de Aznalcollar, se presentó 
ante'cl referido Juez demanda en juicio 
civil ordinario contra el Ayuntamiento de 
\a villa, alegando que a l a esposa del de
mandante y demás herederos de D. Juan 
Nueve Iglesias corresponde en pleno do
minio el arbolado y dehesa de Bahondi-
l»o, término de Aznalcollar, comprada al 
Ayuntamiento en 1S3S por uu causante 
de losactuales propietarios, libre de todo 
gravamen, excepción ó reserva, que con 
estas c -adiciones de libertad habia sido 
CDmprenÜda la finca en diferentes inven
tarios y particiones testamentarias, asi 
como en el Registro de la propiedad; pero 
que el Ayuntamiento de Aznalcollar. des
conociendo la fuerza de estos derechos 
habia entrado en la dehesa y señalado 

\ encinas, cuyo valor en venta se pro
ponía utilizar: 

Que admitida la demanda y emplazado 
el Ayuntan iento, el Gobernador de la 
provincia despachó requerimiento dein 
hibicion al Juzgado, alegando que según 
aparecia del expediente gubernativo ins
truido en 1838 para la venta de la dehe
sa, habiendo dejado de comprender en el 
avalúo de su arbolado 754 encinas que 
tenia embargadas la Marina: que en vis
ta de que la Marina no utilizaba aquellos 
árboles, el Ayuntamiento solicitó en 1853 
se declarara que eran de su propiedad, y 
que reconocida la finca en 1862 no apa
reció ningún árbol de los señalados por 
la Marina; pero que con presencia de ta
les antecedentes, la Diputación provin 
cial en 3 de Noviembre de 1S70 adjudicó 
ai Ayuntamiento las 754 encinas mencio-
n *das , ordenando que se señalara igua. 
húmero de las lozanas que hubiera en la 
« h e s a y que las vendiese el Ayuntamien 
t ° . el cual habia entrado en la finca para 
«implir este acuerdo; y como resultara 
«a suspenso por consecuencia de la de 
m a n d a > d Gobernador estimaba que era 

esta improcedente, citando al efecto lo 
dispuesto en los números 5.*, 7.* y 8 / del 
articulo 50, y el núm. 7.* del art. 51 del 
decreto-ley de 21 de Octubre de IS6S, nú
mero 3." del art . 64, núm. 1.' del 70 y 
número 2.* del 79 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1S7<>, números 1.' y 7. ' , 
articulo 3 . ' de la ley de 2 de Abril de 1845 
y el decreto-ley de 13 de Octubre de 1868: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez sostuvo su jurisdicción 
aduciendo principalmente que la deman
da se referia á los derechos posesorios de 
un particular constituidos en su finca ha
cia largo tiempo, los cuales no podian 
ser perturbados por un acuerdo del Ayun
tamiento: 

Que de acuerdo con la Diputación pro
vincial insistió el Gobernador en su re
querimiento, y resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 162 de la ley municipal, 
según el cual los que se crean perjudica
dos en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos pueden recla
mar contra estos acuerdos ante el Juez ó 
Tribunal competente, mediante demanda 
en los plazos y con los efectos que el 
mismo articulo prefija: 

Visto el art . 51 de la ley provincial 
que reproduce, en cuanto á los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales que per
judiquen derechos civiles, lo dispuesto 
respecto á los de los Ayuntamientos que 
produzcan igual efecto: 

Considerando: 
1." Que la demanda entablada, ya se 

dirigiera á contrariar el acuerdo del 
Ayuntamiento, ó ya el de la Diputación 
provincial que aquel llevó á efecto, se in
terpuso con el objeto de defender los de
rechos civiles que uu particular cree te 
ner sobre su finca, derechos que han sido 
expresamente desconocidos y perturba 
dos per los referidos acuerdos: 

Y 2." Que á los Tribunales de l a j u 
risdiccion ordinaria corresponde apreciar 
la eficacia de los títulos de posesión y 
propiedad en que se apoya el demandan 
te, asi como la de los que el Ayunta 
miento opone para recuperar la propie 
dad de unos árboles de que hace largo 
tiempo que se halla desposeído; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama 

deo. =-El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

En los autos y expediente de compe
tencia negativa suscitada entre la Au
diencia de Valencia y el Gobernador de 
la provincia, de los cuales resulta: 

Que en 23 de Abril de 1S6S la Guar
dia rural del pueblo de Catadan denunció 
al Alcalde la corta y sustracción de varios 
pinos y ramaje, verificadas en los montes 
del común; y habiéndose dado conoci
miento de la denuncia al Juez de prime
ra instancia de Carlet, mandó este ins
truir diligencias en averiguación del h e 
cho y sus autores: 

Que de las actuaciones practicadas re
sultó cierto el daño causado en los refe
ridos montes, y haberse encontrado va 
rias cargas de leña de pino en las Cale
ras de Salvador Aleo ver, Miguel C alanir 
y otros vecinos de Carlet, sin que ningu
no de estos diera explicación satisfactoria 
sobre la adquisición de dicha leña, valo
rada según tasación pericial en 31 escu
dos y 5UÜ milésimas: 

Que el Juzgado, de conformidad con 
el dictamen del Promotor fiscal, tenien
do presente que el valor del daño no lie-

aba á la suma de 10.000 rs. y que el 
monte pertenece al común de vecinos de 
Catadan, acordó inhibirse del conoci
miento del asunto por ser de la compe
tencia del Alcalde de aquel pueblo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 124 del 
reglamento de Montes de 17 de Mayo 
de IS65: 

Que consultada esta providencia con 
el Tribunal superior, fué confirmada en 
todas sus partes, y en su consecuencia se 
remitieron las actuaciones al Gobernador 
de la provincia para que las trasmitiese 
al Alcalde de Catadan; pero pedido infor
me á la Comisión provincial y al Ingenie
ro Jefe de Montes, opinaron de confor
midad que el conocimiento del asunto 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, 
porque si bien el daño ha sido valorado 
en menos de 1.000 escudos, resulta de las 
diligencias practicadas que las leñas fue
ron sustraídas fraudulentamente, y por 
lo tanto aparece cometido el delito de 
hur to: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
este parecer, resolvió devolver la causa 
al Presidente de la Audiencia de Valen

cia por considerar incompetente á la Ad
ministración para conocer de ella: 

Que la Sala de lo criminal de la ex
presada Audiencia insistió en su anterior 
inhibición, y resultó el presente conflicto: 

Vista la regla 2 . 1 del ar t . 12! del r e 
glamento de 17 de Mayo de 1S05, según 
la cual, cuando la infracción de un pre
cepto de la ley de Montes, d«l mismo re
glamento ó de los Ordenanzas generales 
h lya sido el medio de perpetrar un deli
to definido en el Código penal, se absten
drán los Gobernadores de conoce* de l a 
infracción y reservarán su castigo á los 
Tribunales: 

Visto el art . 437 del Có ligo penal v i 
gente al tiempo de la denuncia que dio 
motivo al procedimiento, que declara 
reos de hurto á los dañadores que sus
traigan ó utilicen los frutos ú objetos del 
daño causado, cualquiera que sea su im
portancia, salvo los casos previstos en los 
artículos que enumera, y en los cuales 
se determinan las circunstancias que han 
de concurrir para calificar d ; faltas los 
daños causados: 

Visto el núm. 3.*, art . 530 del Códi
go penal reformado, que reproduce igual 
prescripción: 

Visto el art . 91 de la Constitución del 
Estado, que confia exclusivamente á los 
Tribunales la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales: 

Considerando: 
1.* Que las atribuciones de las Auto

ridades administrativas para entender e n 
la policía de I03 montes públicos, su me
jora, repoblación y aprovechamiento no 
alcanzan á la averiguación y castigo de 
los daños é infracciones que hayan sido 
el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal: 

2*. Que las actuaciones practicadas en. 
el presente caso comprueban, no sola
mente el hecho de la corta y monda de 
varios pinos verificadas en los montes del 
común de Catadan, sino las sustracción, 
de las leñas y maderas cortadas con el 
propósito de utilizarlas sin la debida a u 
torización, circunstancias que constitu
yen un delito cuya persecución incumbe 
exclusivamente á la jurisdicción ordi
naria; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que el conocimien
to de este asunto corresponde á la A u 
toridad judicial. 

Dado en Palacio á veintiséis de Jun io 
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de mil ochocientos setenta y dos.—Ama 
d e o . - E l Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Manuel Ruiz Zorril la. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN . 

S. M. el Rey, habida consideración ai 
escaso número de solicitudes que se han 
presentado para cubrir las 40 plazas de 
Oficiales segundos de estación, cuyos 
ejercicios deben dar principio el l . ' d e 
Julio próximo venidero, se ha servido 
resolver que se prorogue hasta el dia 15 
del mismo el plazo marcado para la ad
misión de instancias, y que el dia si
guiente 10 comiencen las operaciones 
preliminares a los ejercicios. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Junio de 1872 . -Ru iz Zorri-
ña.—El Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: Considerando: 
1 / Que la tendencia de las reformas 

realizadas por los decretos-leyes del Go
bierno Provisional en la Instrucción pú
blica fué, por una parte Ta de dar vida á 
la enseñanza libre a fin de que se des
prenda ramo tan importante de la tutela 
administrativa, y por su propia esponta
neidad se organice y funcione; y por otra 
la de descentralizar en lo posible la ense
ñanza oficial, poniéndola a salvo de las 
luchas políticas: 

2.* Que á estos fines se encaminaba, 
entre otras disposiciones, la Real orden 
de 26 de Octubre de 1871, por la cual se 
prohibia el nombramiento de Cate Irá-
ticos en comisión, confiriéndose á los 
Claustros la facultad de nombrar Auxi
liares; Real orden que fué derogada por 
la de 1 .* de Mayo próximo pasado, vol
viendo de este modo a centralizarse dicha 
facultad de nombramiento: 

Y 3." Que hoy más que nunca im
porta realzar el prestigio de los estableci
mientos de enseñanza, procurando en los 
limites justos y legales su autonomía, y 
alejándolos en el ejercicio de sus funcio
nes propias y tranquilos de las contiendas, 
ardorosas y apasionadas de los partidoss 
asi como interesa realizar en todos los 
ramos de la Administración las posibles 
economías; 

S. M. el Rey se ha servido revocar 
su orden de 1 / de Mayo próximo pasado, 
declarando en vigor la de 26 de Octubre 
de Í871j devolviendo á los Claustros la 
facultad de nombrar Auxiliares para las 
vacantes que ocurran, y anulando todos 
los nombramientos de Catedráticos en co
misión desde dicha fecha de 1 / de Mayo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos c rrespondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madri l *2S de 
Junio de 1872.—Echegaray.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A C R I Q . 

Sección provincial de Fomento.—Montes. 

Ignorándose el domicilio de D. Fran
cisco de la Riva, y teniendo que enterar 

al mismo de un asunto de interés y de 
carácter urgente, se le cita por medio del 
presente á fin de que comparezca en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia. 

Madrid l . ' de Julio de 1S72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN EC3NÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 26 del 
mes de Junio último para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Antonia 
Bofarull y Jolch, hija de D. Antonio, 
miliciano nacional de Reus muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL pura que llegue á noticia de la inte
rusada. 

Madrid I.' de Julio de 1872.-Gabriel 
Sánchez Ahrcon . 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN" GENERAL DE CORREOS Y TELÉGUAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Soria y San 
Leonardo. 

I ." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Soria á 
San Leonardo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros deslinos. 

2.* La distancia de 52 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en nueve horas y 15 minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme ta Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Est ido. 

•1." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Soria. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer, y escribir. 

6. ' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al p rec i 0 

establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración» 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Soria. 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di-
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
t a del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pe-o si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
uistancias, el Gobierno determinará el 
ab^no ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
S>>rit y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de San Leo
nardo, asistidos de los Administradores 
de Correos de los misinos puntos, el dia 
26 de Julio próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
no puliendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna al rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa á los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como Hcitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Soria ó en la subalterna de Ren
tas de San Leonardo, como dependencias 
de la Cuja general de Depósitos, la suma 

acredite haberse hecho el depósito n ^ 
nido en la condición anterior v i , B 

de 300 pesetas en metálico, ó su c< 
lente en títulos de la Deuda del E Ü?** 
la cual, concluido el acto del rom-
rá devuelta á los interesados, mé ^ 
correspondiente al mejor pos tor 0 0 8 ^ 
quedará en depósito en las o f i c i n a l 
Gobierno para su lormalizacion en 1 ^ 
ja sucursal de los de la provincia, C o ^ 
me á lo dispuesto en la Real orden c-
lar de 24 de Enero ce 1860, tan 
como se reciba la adjudicación defin-• 
del servicio. 1 l t * 
« 16. Las proposiciones se harán 

pliego cerrado, expresándose por j e t

 6 , 1 

cantidad en que el licitador se com 
mete á prestar el servicio, asi comí, °* 
domicilio y firma, ó la de pe r son a a ü . 
zada cuando no sepa escribir. A ^ ,.n" 
go se unirá la carta de pago origina ^ 

anterior, T } 1 ¿ 
tificacion expedida por el Alcalde del p Q f c . 
blo residencia del proponente, por U q 
conste su aptitud legal, mayor e)a<l, bu* 
na conducta, y que cuenta con recursot 
para desempeñar el servicio que licita 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde So
ria á San Leonardo y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro-
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y d« 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se' po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto i 1* 
que previene el art . 5 / del Real , i c * 
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba WW*1 

para el otorgamiento d é l a escritura, « 
impidiese que esta tenga efecto en el m 
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se n n & ^ 
como igualmente la forma y concep*0 

la subasta, queda siempre reserva*» 
Ministerio de la Gobernación la libre 
cuitad de aprobar ó no definitiva"** ^ 
acta de remate, teniendo siempre 
cuenta el mejor servicio publico. 

Madrid 22 de Junio de 1S72.-&» 
rector general, J . María Villavicencio. 

I 
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flflECClOS GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

í íohabiendo 'tado resultado la subas-
^ gimaltánea celebrada en esta capital y 

e a \ b n e r h , Cartagena, Murcia y Toledo 
a r a la contratación de 2.000 quintales 

detritos de esparto crudo y otros 2.000 
de cocido con destino á la elaboración de 
¿sterillos y alborgas, por no haberse he 
cho proposición alguna, esta Dirección 

T , u e r n l anuncia una segunda licitación 
•ira el (l» : l * u del próximo tnes de Julio, 

\¡ ñora de la una en punto de la t a r d d 
jpjo el pliego de condiciones que se in
jerta á continuación. 

M idrid 30 de Junio de 1S72. - El Di
rector general, J . Péris y Valero. 

pliego de condiciones para la contratación en 
publica subast. de 2.000 quintales métri
cos de esparto crudo y otros 2.000 de co
cido con destino á la elaboración de este
rilles y alborgas en los presidios de Car
tagena y Toledo. 

Condiciones para la sudasta. 

1/ La subasta para el suministro de 
2.ui'0 quintales métricos de esparto en 
ciuJo para la elaboración de esterillos y 
2.ÜU0 de cocido con destino á la de albor, 
gas, se celebrará simultáneamente en es
ta Dirección general, en Almería, Murcia 
y Toledo ante los Gobernadores respecti
vos, y en Cartagena ante la Jun ta econó" 
mica del presidio, el dia 16 de Julio pró
ximo, á la una en punto de la tarde. 

2.* La persona que desee presentarse 
como licitador deberá constituir previa
mente en la Caja general ó en las de las 
Administraciones económicas de las res-
lectivas provincias un depósit) en metá
lico de 1.500 pesetas. 

3,* El precio máximo que la Adminis
tración ha le s a t i s f a c e s : p^r cada qu .nta l 
métrico de esparto, tanto crudo como co-
cid», se consignará oportunamente por 
el Ministerio de la Gobernación en un 
pliego cerrado que abrirá y leerá pública
mente el Presidente de la subasta que se 
celebre en esta corte en el acto de la lici
tación, y después de abrirse y leerse las 
pr"posiciones que se hubiesen presen-
todo. 

4.' Las proposiciones se redactarán 
en la f»rma siguiente: 

Confurmándomc con las c n.liciones 
establecidas por Real orden «e 14 de Ma
j o próximo pasado ¿insertas en la Gaceta 
número , me obligo á suministrar en 
el término de tres meses, y ptozos consig
nados en las mismas, 2,0,00 quintales mé
tricos de esparto crudo y 2.000 cocido al 
precio de » 

En ve¿ de firmar se escribirá un lema. 
5.* Las proposiciones se incluirán en 

pliego cerrado dirigido al Director gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, las que se presenten en 
Madrid; á los Goberoadores de las pro
ducías de Murcia, Almería y To ' e io las 
que se h igan en las respectivas capitales, 
y al Presidente *lK \:l j u n t a económica 
del presidio de Cartagena las que tengan 
efecto en la misma localidad, distinguién
dose todas con el lema -M sobre. Dentro 
del mismo pliego y coa el sobrescrito del 
lema, se acompañará otro cerrado tam
ban que contenga el nombre y domicilio 
««I ^oponente , y la carta de pago ó do
cumento legal que ere lite h .berse cons-
«taUo-el depósito previo para tomar p u r -
^ en la licitación. 

- • Los pliegos c r . las proposiciones 
•Ukjfe quedar en po 1er de los Presid-m 
** de las subastas durante la primera 

C 4 u h o r a después de la fijada para dar 

principio al acto, y una vez presentados 
no podrán ret i rarse. 

7 / Llegada la hora de la subasta el 
Presidente sorteará por medio de cédulas 
los pliegos presentados, marcándolos con 
el número que obtengan en el sorteo. 
Acto seguido se dará lectura por el Nota
rio que asistirá al acto á las condiciones 
que sirvan de b:ise para la contratación, 
é inmediatamente después por el orden 
numérico obtenido en el sorteo, á la de 
los pliegos presentados por los licitadores. 

S.* Se declara inadmisible toda propo
sición que no lleve unido el comprobante 
integro del depósito que marca la condi
ción 2." que exceda del tipo reservado, 
que se fijará según se determina en la 
condición 3 . 1 , ó que altere las cláusulas 
que sirven de regla para el suministro. 

9 / Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales y admisibles se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas únicamente, y si no quisieren 
mejorarlas se entenderá como más ven-
fcijoáa la correspondiente al pliego que 
haya obtenido número más bajo en el 
sorteo. 

10. La licitación será á la baja; por 
manera que se considerará como mus 
ventajosa la proposición en que por me
nos cantidad se ofre7.ca suministrar el 
esparto bajo las condiciones que se dirán 
en las particulare? de este contrato. 

11. Acto continu ) el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición más ventajosa, 
mandando el Notario extender testimo
nio de todo lo actuado para remitirlo á 
la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la proposición 
S"bre la que haya recaido la adjudicación 
provisional quedará retenido h i s ta la re
solución superior, devolviendo en el neto 
á los autores de las que hubiesen sido 
desechadas las cartas de pago unidas á 
sus respectivos pliegos. 

12. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación definitiva del mismo, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella, co uo igualmente los de una 
copia para la Dirección gener t l de Bene
ficencia, S m i la 1 y establecimientos pe
nales, otra para la Comandancia del pre
sidio de Cartagena, otra para la del de 
Toledo y otra para unir al primer libra
miento. 

13. El depósito previo de que habla 
la condición 2 / se convertirá en necesa
rio, ampliándolo hasta la c nt i lad de 
3.50«» pesetas, que permanecerá subsis
tente en calidad de fianza definitiva, y 
sujeto á la responsabilidad que marca el 
articulo C».* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1^52, si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura, ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del tér
mino de ocho días, á contar desde el en 
que se le comunique la Real órd¿n de ad-
jud'cacion. 

14. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la subasta 
se hallarán de manifiesto todos los dias 
no f r iadoshasta el anterior al señálalo 
para este acto en la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales; en las Secretarias de los Go
biernos de provincia de Almería, Murcia 
y Toledo, y en la Mayoría del presidio 
de Cartagena, y se injertarán en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines oficiales 
de aquellas provincias. 

Condiciones particulares. 

1.' Se contrata la adquisición de 2.000 
quintales métricos de esparto crudo para 
la elaboración de esterillos, y 2.000 de 
cocido con destino á la de alborgas. 

2.* El contratista viene obligado á su
ministrar en el término de tres meses, 
que empezarán á contarse desde la fecha 
en que le sea comunicada la adjudicación 
definitiva del remate, 1.000 quintales 
métricos de esparto crudo y 1.000 de co
cido en el presidio de Cartagena, y otros 
tantos de iguales clases en el presidio de 
Toledo, siendo de su cuenta el acarreo y 
conducción hasta dejarlos depositados en 
el local que se designe al efecto en cada 
uno de dichos establecimientos. 

3 . ' También se obliga el contratista á 
sumiuistrar dentro del primer mes de los 
tres referidos la cantidad de esparto cru
do y cocido necesario para que pueda 
darse principio á la elaboración de este
rillos y alb rgas en uno y otro presidio, 
y continuarla sin interrupción hasta con
cluir el plazo definitivo de tres meses se
ñalados para el suministro de los 4.000 
quint i les . 

4 . ' Las condiciones precisas para la 
admisión del esparto son las siguientes: 
el cocido ha de ser de la dimensión de 
medio metro, reconociéndose en él sufi
ciente agua, que está granado, bien so
leado y enteramente enjuto; y el crudo, 
con igual dimensión que el cocido, pro
cedente de la casecha última, granado y 
seco. 

5. ' Todo el esparto que presente el 
contratista sin las antedichas condicio
nes, reconocido que sea con la interven
ción de la Junta económica del presidio, 
por los peritos que al efecto designe la 
Dirección general, será desechado, obli
gándose el contratista á presentar otro 
de condiciones admisibles dentro de un 
término pru lente, que no excederá nun
ca de ocho dias; y si se negase el mismo 
contratista á verificarlo, procederá dicha 
Junta á la adquisición por cuenta de 
aquel del total que componga la data 
desechada. 

6.* Para el cobro del importe de las 
partidas que sucesivamente vaya pre
sentando el contratista obtendrá del Ma
yor del presidio la certificación de la en
trega del esparto, visada por el Coman
dante y aprobada por la Junta económi
ca; y en vista de ella y de expresarse que 
el esparto entregado reúne las necesarias 
condiciones para su admisión, se le expe
dirá el oportuno libramiento. 

7 / Los gastos de reconocimiento del 
esparto y demás que puedan originarse 
hasta su definitiva admisión serán de 
cuenta del contratista. 

8. 1 Quedará rescindido el contrato á 
perjuicio del contratista con pérdida de 
la fimza si no presentase con la oportu
nidad debida el esparto, dejando trascur
rir los plazos señalados sin verificarlo. 

Madrid 14 de Mayo de lb72.—Apro
bado. =-Sagasta. 

riiovii,i .\(.i\s JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan dj Aplana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por este primer edicto á D. Ángel 
Barroso y Sierra, hijo de Ángel y Rosa

rio, natural de Badajoz, de 44 años de 
edad, cesante de obras, vecino de esta 
villa y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M>idri<l, comparezca en la au
diencia del referido Juzgado y Escribanía 
de D. Federico Camacha y Jiménez á 
fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que se Instruye por el hallazgo 
de un billete del Banco de España falso. 

Madrid 15 de Juniode 1872 , -Fede r i -
co Camacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del r. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte 
y Ju"Z de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza p r término de 20 dias al se
ñor D. Ildefonso Montalvo, Marqués de 
la Isla, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en el referido Juz
gado del Hospicio y Escribanía de Don 
Francisco José de Lanzas á contestar en 
forma la demanda entablada contra el 
mismo, D. Manuel Rodríguez de Llano y 
D. Manuel María Hazañas por D. Miguel 
Higuero y Mogollón, sobre tercería de 
dominio á las rentas de las fincas sitas 
en término de la ciudad de Cáceres, casa 
número 2, Cuesta de Aldana de Cáceres, 
las huertas denominadas La Grande y la 
de la Merced y las dehesas titula-las Pa
lacio de Pedro López y las del Mato, has 
ta reintegrarse de la cantidad de 12.000 
reales, costas y perjuicios; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1872.=-El Escri
bano, Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se cita y llama á 
Doña Teresa García Magan y su esposo 
D. Luis García, cuyo domicilio se ignora, 
para que en término de ocho dias com
parezcan en la Escribanía del infrascrito, 
sita en el Palacio de Justicia, ex conven
to de las Salesas, para cumplimiento de 
lo que se interesa en un exhorto del Juz
gado de Alicante. 

Madrid 15 de Junio de 1872 . -E l Es 
cribano, Luis López. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia de nuevo el fallecimiento en ella 
sin testar de D. Niceto GonzaU z y Pérez, 
natural de la misma, soltero, de 44 años de 
edad, hijo d e D . Felipe y de Doña Andrea; 
y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle á fin de que dentro de 20 dias 
que como último término se señala, lo 
aleguen en debida forma ante dicho Juz
gado. Y se advierte que han comparecido 
en el expediente D. José Quiteño Gonzá
lez Pérez y los menores Juan Valentín y 
Andrea María Gómez y González, aquel 
hermano, y estos dos sobrinos carnales 
del difunto. 

Madrid 2S de Junio de I S 7 2 . - E I Es
cribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primea instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Pablo Fernandez, Juez del 
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partido de Chinchón, refrendada por mi 
el actuario en los autos de concurso vo
luntario de D. Bernardino de Aparicio, 
se hace público por el presente que en 
junta celebrada por los acreedores el dia 
20 del pasado fueron nombrados síndicos, 
conforme el art . 513 de la ley de enjuicia
miento civil , siendo elegidos D. An-
tero de las l leras y D. Telesforo Gon
zález; previniendo por el presente que se 
haga entrega á dichos síndicos de cúanlo 
corresponda ni concursado, según lo pre
ceptuado en el art . 547 de la misma ley. 

Chinchón 1 / de Febrero de 1 8 7 2 . -
Masencio Ortiz de Zarate. — Por man
dado <;e su señoría, Eduardo Sardinero. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Masencio Ortiz de 
Zarate, Juez municipal de esta villa de 
Chinchón é interino de primera instan
cia de su partido por ausencia del propie
tario en asuntos del servicio, refrcndida 
por mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza, á Juana Blanco y Navajas, natural 
de Navarrete, en la provincia de Logro
ño, sirvienta que ha sido de D. Agustín 
Gómez, Comandante Capitán del sexto 
regimiento montado de Artillería, para 
que en término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en este Juzga
do á fin de hacerla saber la sentencia dic
tada por la Excma. Audiencia del distri
to en causa que se la ha seguido por ro
bo de alhajas en la casa del referido Don 
Agustín Gómez, pues de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 21 de Junio de 1872.—José 
Novo. 

Don Vicente Gil y Pastor, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á heredar á D. Juan 
Merello San Martin, vecino que fué de 
Aranjuez y viudo de Doña Dionisia Sán
chez, cuyo sujeto falleció sin testar, para 
que los que sean comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 20 dias 
por medio de Abogado y Procurador del 
mismo legítimamente facultado; en la 
inteligencia de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi está acordado en las diligencias que 
se instruyen al efecto á petición de su 
hijo D. Eduardo Basilio Merello Sán
chez. 

Dado en Chinchón á 10 de Junio de 
1872 . -Vicen te G i l . - E l actuario, Fer 
nando Fernandez. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Junio 
de 1872.-Romualdo de la P i s a . - P o r 
mandado de su señoría, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á León Rodríguez, natural de Salas, 
en la provincia de Oviedo, dependiente 
que ha sido déla casa-comercio de D. Pe
dro Serrano, vecino de San Lorenzo del 
Escorial, cuyo actual paradero 9e ignora, 
para queen el término de 30dias, contados 
desde la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado á prestar una de
claración que le está acordada recibir en 
causa que se instruye por la Escribanía 
del que refrenda; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin que com
parezca le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

AYUNTAMIENTOS. 

El Pardo 27 de Junio de IS72.=EI 
Alcalde, José Sanz. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial 
correspondiente a esta ciudad y año eco
nómico próxima venidero, á fin de que 
los contribuyentes en el mismo compren
didos puedan examinarle dentro del re
ferid > .plazo y hacer las reclamaciones de 
agravio que crean justas . 

Alcalá de Henares 28 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Silverio García. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 
Se hulla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias la derrama del cupo 
de coatí ibucion territorial señalado a esta 
villa para el año económico de 1872-73, 
con objeto de que los interesados puedan 
deducir de agravio en el indicado tér
mino. 

Pozuelo de Alarcon 30 de Junio de 
1S72.—Atanasio Jiménez. 

Alcaldía popular de Cubas. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
contribución territorial correspondiente 
á esta villa y año económico de 187 2 
á 1873. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que en el término marca
do desde la fecha de este anuncio puedan 
los interesados éri el repartimiento hacer 
las reclamaciones de agravios; pues pasa
do dicho término no serán atendidas las 
que se intenten. 

Cubas 27 de Junio de 1872. - E l Alcal
de, Venancio Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te al año económico de 1872 a 1873, con 
el fin de oir las reclamaciones que contra 
el se interpongan. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Venturada, Redueña, La Cabrera, Valde-
manco, Navalafuente, Guadalix y Torre-
laguua se servirán dar publicidad al pre
sente anuncio. 

Cabanillas de la Sierra 26 de Junio de 
tb72.— El Alcalde, Juan Antonio Ger
mán. 

Alcaldía popular de El Pardo, 

Se halla formado y expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias siguientes ai 
de la fecha, el repartimiento de la contri
bución territorial del inmediato año eco
nómico de 1872-73. 

Lo que se anuncia para que en dicho 
término puedan los contribuyentes ente
rarse de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que les convengan, pues trascurri
do no serán admitidas las que presenten 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Alcaldía popular de Griñón. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa y año económico 
de IS72-73 se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
que puedan hacerse las reclamaciones 
oportunas; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Parla, Casarrubuelos, Torrejon de Velas-
co, Torrejon de la Calzada, Humanes, 
Serranillos, Cubas, Arroyoraolinos, Uje-
na y Moraleja se servirán dar la corres
pondiente publicidad al presente anuncio, 
evitando de este modo los perjuicios que 
se ocasionan á los terratenientes. 

Griñón 30 de Junio de 1872 . -E l Al
calde, Tiburcio Vivar.—Por acuerdo de 
la Junta pericial, Antonio Rodríguez, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Perales de lajuña. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias el r e 
partimiento de la contribución territorial 
de este termino municipal correspondien
te al próximo año económico de 1872 
á 1873, á fin de que dentro de dicho pla
zo puedan reclamar los contribuyentes 
comprendidos en el mismo que se consi
deren agraviados. 

Perales de Tajuña 28 de Juuio de 
1872. —El Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcahha popular de Rasca fría. 

Se halla formado y expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to el repartimiento de la contribución ter
ritorial para el año económico de 1872 á 
1873, para que en el término de ocho dias 
hagan los contribuyentes las reclamacio
nes que tengan á bien. 

Rasca fría 28 de Junio de 1872.—El 
Alcalde, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Rozas de Puertoreal. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa corres
pondiente al año económico de 1872 á 
1873, queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento para oir reclamaciones si 
las hubiere; en la inteligencia que t ras
currido que sea dicho término no serán 
atendidas las que se presenten. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ceni
cientos, Cadalso, San Martin de Valde-
iglesias y Madrid se sirvan dar publici
dad en sus respectivas localidades para 
que llegue a conocimiento de los contri
buyentes á quien les pueda interesar. 

Rozas de Puertoreal 28 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Por el término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te á este distrito municipal y año próxi
mo económico de 1872 á 1873, á fin de 
que en dicho término puedan enterarse 
los contribuyentes y hacer las reclama
ciones oportunas los que se consideren 
agraviados. 

Torrelaguna 30 de Junio de 187. 
Alcalde, Victoriano Bermudez ^ 

os 
Alcaldía popular de Valdcolm 

Alalpardo. 
Se h d l i concluido y, de m a n i u e s t o 

la Secretaria del Ayuntamiento . l e ^ 
distrito por el término de ocho dias e u 
partimiento de la contribución territ 
correspondiente al mismo eo el aüo p rí 
ximo de IS72 á 73, para que los coi U r i l ) 

y entes le examinen y reclamen dv.»r,tro, 
dicho periodo sobre la aplicación d<.| ^ 
to por ciento de la riqueza imponible 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de\u 
te y Fuente el Saz de Jarama d e n \ ^ 
blicidad correspondiente á este a t i u ^ 
en sus respectivas localidades. 

Valdeolmos 27 de Junio de 1872.- ̂  
alde, Félix Martínez. - El Seeirét ú Alcalde 

José Romero 

Alcaldía popular de Vaidetorres 
El repartimiento de la contribución 

inmuebles, cultivo y ganaderil cpfte*. 
pondiente á esta villa y año económico 
de 1872á 73, se halla co: cluido y expueg. 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
á fin de que los interesados puedan exa
minarle y presentar las reclamación* 
que crean oportunas; apercibidos que 
trascurrido dicho término sin haberlo ve-
rificado les parará el perjuicio que Inyi 
lugar . 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de lai 
villas de Valdeolmos, El Casar, Fuínte 
el Saz, Madrid, Talamanca, Algete, SVJ 
Agustín y Alalpardo se sirvan dar ¿.es
te edicto y dentro de sus respectivas lo
calidades la mayor publicidad posible. 

Vaidetorres 26 de Junio de 1872.-H 
Alcalde, por enfermedad, el Regidor de
cano, Fulgencio Martin.—El Secretan), 
Pascual Moreno. 

Alcaldía popular de Vilíaconejos. 

Don Gabriel María Laguna, Alcalde po
pular de esta villa. 

Hago saber que terminado el reparti
miento de la contribución de inmueble», 
cultivo y ganadería para el ejercicio del 
año económico de 1872 á 1873, se hall» 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término deoch 1 dÜi 
en los cuales se admitirán las reclama
ciones que contra el mismo pudieran 
presentarse; bien entendido que trascur
rido aquel periodo no se admitirá nin
guna. 

Viliaconejos 29 de Junio de 1S72.-
Gabriel María L a g u n a . - P o r banda*? 
del Sr. Alcalde, Juan P. de Guzmao. 

ANUNCIO. 

LA INFALIBLE SAN ROMÁN. 

SOCIEDAD MINERA. 

Hallándose en descubierto en el p3ff° 
del dividendo pasivo acordado p ° r 

jun ta general de 21 de Diciembre úl t i^ 0 

los socios D. Jaime García Herranz. 
Cipriano Tejero y D. Julián Valle.0, ^ 
les requiere al pago según dispon^ e ^ 
ticuio 10 del reglamento social Jt 

de la ley de minas , para los efectos q 
en los mismos se indican. 

Madrid 2 de Julio de 1872. - E l » ^ 
t año , F . de Gumucio. 
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